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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

Ar:i,:ulo unico.- l. Las cuantías de los modulas bas.: que deben
~.;:í.-~-'.~e en eL aiio 1991 para la cuantlficaClOn ceonornIca de la
Ü:'::;:;).l¡Zi:.OÓn compensatoria básieason las ~iguj¡;ntes:

.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORR/:::CC/O,V de errat¿,sdd Real Decreto 357/1991.
di! 15 &, mar:::o, pUl' el que s,:'desarl'ollu., en materia de
pensiones "110 co11tri[;utit'as, la Ley 26/1990, de 20 de
diciemhre. par la que se establecen en la Seguridad Social
prestaciones no contributitas.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1991.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El Ministro dl.' Agriru!turo P;:wa ) Alimcntaóún,
PEDRO SQLBL"i :--l!R..f,.

JUAN CARLOS R.

Padecidos errores en la inserción, en el «Boletín Ofic.:ial del Estado»
ntHjH.~rO 69, de f('eha 21 del presente mes, del Real Decreto 357/1991.
de 15_de marLO, por el que se des3rroHa, en materia de ~nsiones no
contributivas. la Ley 26/1990. de 20 de diciembre, por la que se
estabk"Ccn .en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, se
señalan a continuación los mismos:

a) 7.000 pesetas para' los términos municioalcs incluidos en el
apanado ~) del articulo l.v del Real Dccreto 466'/1990, de 6 de abril.

b) 4.000 pesctas para los términos municipales incluidos en el
apartado b) del artículo LO de dicho Real Ot.."'Creto.

2. La indemnil.ación compensatoria básica de montaña, en las
zonas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, se
in~rement:mi en un 50 por 100 en las e:\plotaciones ubicadas en las
mIsmas.

En la prigina 8958. artículo primero, apartado d), donde dice:
«Carecer de rentas d~ ingresos ...», debe decir: «Carecer de rentas o
ingresos ...».

En la misma pagina. at11C'ulo 0.1. línea cuarta, donde dice: K ..

cúmpatib..:s con el estado ..,», debe decir: ~(... compatibles con el esw.clo
...».

En la página 8960. artículo 18.1, línea quint:L donde dice: K .. de 1m.
subsidiarios ...», debe decir: K .• de los subsidios ...».

En 1.. misma pagina, articulo 18.2, segundo párrafo. linea cuarta.
donde dice: K.o pensión de la Seguridad Social ...», debe decir: «...
pensión de Seguridad Social ...». F

En la misma página. articulo 19, linea cuarta, donde dice: K •. se
entenderán h:tsta cl últImo dia ...», debe decir: «... se extenderán h~'>ta

el último dfa ...»).

DISPOSICION FINAL

- 8 presente Real Decreto entrará en vigor cl dia.sigui'entc al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CORRECCfO.'I,r de errores del Real Decreto 356/1991.
de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en maletia' de
prestaciones-por hijo 'a cargo, la Ley 26/1990, de 20 d~'
djciembre~por la que se establecen en la Seguridad Social
prestaciones no contribuliras.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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REAL DECRETO 412/1991, de 27 de marzo. pur el que
se Fia la euantia de los módulos base que ddJell aplicane
para el cálculo de la indclIlfli::adrin comp('nsatoria básica
en dctemúlladl15 zonas desjárorcdda.s, en el afio 1991.

El R::~I Decreto 466/1990, de 6 de abril, regulo; de modo pcrma·
lti.."-l:!e,.la mdemnización compensatoria en detcrminadaszor.as desfavo
recidJs en España.

ln la disposición adicional primera del citado Real Decreto se
ddi,'!"mina que: el Gobierno aprob3ra anualmente a propuesta del
~Fn¡::.tro de Agricultura. Pesca y Alimentación, la cuantia de los
modulos base Que deben aDlicarse Dara el cálculo de la indemnización
c<H11pensatoria büsica.· -

. ln su .virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pcsca y
A!H:.~ntat'lón. ¡;umplido el procedimiento estabkcido ene! artículo 24
d~'! ~.:gl::llnento (CEE). 797/ 19~5. y: previa delibt:ración del Consejo de
r-..m:.."tro') en su reumon del (ha 27 dI: marzo de 1991,

Adycrtidoscrt'ores en la mscrciólÍ,.en el «Boletín Oficial del Estado)} .
número 69. de fccha 21 del presente mes, del Real Decreto 356/199'1,
d~~ 15 de marzo, por el "que se desarrol1a, en materia de prestaciones por
hlJO a cargo, la Ley ~6/1990. de 20 de diciembre, .por la que se
establecen en la Segundad Social prestaciones no contributivas se
scñalan a continuación los mismos: •

. En la página 8950, preámbulo. cuarto párrafo, líneasegunda~ donde
dlce: «... el acceso-ágil de a las nuevas asignaciones ...». debe decir. K..
el acceso ágil a las nue"as asignaciones ...).

En la página 895 t, artículo 3. t,. apartado a). segundo párrafo, línea
primera, donde dice: «... reconocimiento de la codición de ...», debe
decir: «reconocimicnto de la condición dc ...»,

En !a página. 8952, articulo 10.5, línea séptima, donde dice: K ••

valoraCIón dclos factores personajes ...», debe decir: K.•• variación de los
f.'lctores personales ...»).

En l<l; página R953, disposición adicional segunda.l, linea segunda.
doude dll:e: K .. dc la Lcy 26/1190, de 20 de diciembre ...», debe decir:
K .. de la ley 2611990, de 20 de diciembre ...».


